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EXPDTE. Nº L-31-09-002



OBJETO
El objeto del presente pliego es establecer las Prescripciones Técnicas por las que se rige la contratación del arrendamiento de instalaciones para el espacio expositivo de la Diputación de Málaga en la XIII Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga, 2009.
caracteríaticas de las instalaciones Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
Las características del espacio expositivo que representará a la Diputación Provincial de Málaga serán las siguientes:

1.- Moqueta
Colocación de 600 m2 de moqueta ignífuga, color a determinar, con plástico protector. La disposición de la moqueta deberá formar un rectángulo de 30m de ancho por 20m de largo.

2.- Túnel del tiempo
Construcción de zona expositiva que formará un túnel de 18m de largo x 5m de ancho, para la emisión en su interior de imágenes, con contenidos que decidirá la Diputación de Málaga, y que serán visionados en pantallas, en un espacio de suelo interactivo y otros elementos audiovisuales.

Dicha zona se construirá sobre tarima, con cerramiento exterior formado por estructura de columnas y bastidores de madera, que incluirán también cerramiento del techo de la estructura del túnel. Todo el cerramiento de madera se pintará en color a determinar, incluyendo rotulación, tanto exterior como interior, con distintas leyendas que se indicarán por la Diputación de Málaga. También deberá instalarse una pantalla vegetal en una de las paredes exteriores del túnel, cubriendo uno de los laterales de 18m de largo. En las paredes perimetrales exteriores del túnel se instalarán pantallas de leds.

El suelo del túnel incluirá moqueta, con color a determinar, y suelo interactivo con aplicación de software que permitirá la proyección de efecto audiovisual. En las paredes interiores del túnel se instalarán los elementos necesarios: 10 pantallas de plasma, 6 proyectores, instalación eléctrica, sonido e iluminación y demás elementos para la ambientación del espacio. La entrada del túnel contará con un sistema de Pantalla de vapor para proyectar diversas imágenes.

3.- Zona de sala de prensa y camerinos
Construcción de una estructura de 75 m2, con una altura de 5m, que contendrá en su parte interior la sala de prensa, camerinos y zona técnica para proyección retroiluminada.

Dicho espacio se construirá con cerramiento exterior formado por estructura de columnas y bastidores de madera, que incluirán el cerramiento del techo del espacio destinado a sala de prensa y vestuarios. Todo el cerramiento de madera se pintará en color a determinar, incluyendo rotulación exterior con la imagen de la XIII Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga y la de la Diputación de Málaga. En una de las paredes exteriores de esta estructura, se instalará una pantalla retroiluminada de 5m x 3m. Otra de las paredes laterales deberá servir como soporte para poder instalar diversos elementos, que conformarán una exposición.

En el interior de este espacio se hará una división que incluya una sala de prensa (dotada de sistema de audio, 3 micrófonos, 20 sillas con brazo de pala, mesa de despacho y 3 sillones de presidencia) y dos camerinos, dotados del mobiliario e instalaciones suficientes para dar el servicio previsto (mesas, sillas, 2 percheros y 2 espejos).

4.- Zona de escenario
Instalación de una tarima de 6m x 6m que se usará como escenario para la representación de diversas actuaciones en el stand de diseño de la Diputación de Málaga. La construcción de este espacio deber incluir la iluminación, el sonido y sonorización para cada uno de los espectáculos.

5.- Zona expositiva
Construcción de un espacio para la ubicación de una escultura conmemorativa del 30 aniversario de las Diputaciones democráticas y de la temática central de la Feria. Dicho espacio estará compuesto por 1 peana, con dimensiones adecuadas para que sirva de soporte al elemento escultórico que será facilitado por la Diputación Provincial de Málaga. 

6.- Zona de juego interactivo
Construcción de un espacio en el que se desarrollará una actividad con los visitantes de la XIII Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga.

Este espacio contendrá una serie de cubos, realizados con material ligero y que incluirán diversas impresiones de proyectos desarrollados por la Diputación de Málaga en la provincia y cuyas imágenes serán seleccionadas por la propia Diputación. También se deberá dotar de: una pantalla de 3mx4m, un soporte para una cámara y un proyector, un equipo de sonido con su correspondiente sistema de audio (con suficiente potencia para dinamizar la zona de juego interactivo) y con 2 micrófonos de felpa.

7.- Zona de realidad virtual
Construcción de una zona para la instalación de elementos de realidad virtual, que permita al público asistente interactuar con dicha tecnología.

Esta zona deberá disponer de la instalación eléctrica, informática y multimedia necesarias. Se contará con 5 equipos de realidad virtual.

8.- Zona de acceso a la administración electrónica
Construcción de un espacio para que el público visitante pueda acceder y realizar distintos trámites administrativos a través de internet.

Esta zona deberá llevar instaladas 15 peanas que servirán de soporte a 15 equipos informáticos con acceso a internet. Cada una de las peanas estará rotulada, tanto con la imagen de la Diputación de Málaga como con otras leyendas pertinentes. Toda esta zona deberá tener la instalación eléctrica, informática y multimedia necesarias.
9.- Zona 30 aniversario de la Diputación
Espacio destinado a la proyección de un vídeo, que con motivo del 30 aniversario de la Diputación de Málaga, facilitará la Diputación de Málaga. Este espacio se ubicará en una de las paredes exteriores de la zona de sala de prensa y camerinos y dispondrá de una pantalla de plasma de 50”, con el correspondiente equipo audiovisual necesario para la proyección.

El diseño general que se plantee para cada una de las zonas que conforman el stand deberá respetar la imagen corporativa de la Diputación de Málaga y la de la XIII Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga, así como las normas de montaje y desmontaje establecidas por el Palacio de Ferias y Congresos de Málaga. Asimismo, se atenderá a que el conjunto de las zonas guarde una similitud en cuanto a imagen Feria.

Por necesidades de la organización, se podrá exigir a la empresa adjudicataria, sin coste adicional, una remodelación de las estructuras técnicas suficiente para modificar los elementos establecidos. Por otra parte, se podrán considerar las propuestas técnicas que se presenten por parte de la empresa adjudicataria para el montaje no previsto en el presente pliego y que pudieran repercutir en beneficio de la Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga.

Durante los días de montaje, celebración de la Feria y desmontaje, la empresa adjudicataria pondrá a disposición de la Diputación de Málaga, el personal especializado necesario para garantizar el correcto funcionamiento de las instalaciones, que deberán estar presentes en el recinto ferial. Para ello contará con una secretaría que atenderá las necesidades, así como las posibles deficiencias que se puedan producir. Igualmente deberán facilitar el alquiler de mobiliario adicional que puedan necesitar. Esta secretaría deberá contar al menos con una persona responsable, dos de mantenimiento, dos de electricidad, y dos de audiovisuales.

La instalación del montaje deberá cumplir con los requisitos legales establecidos en la mencionada Ley 13/99, art. 5, para ello su proyecto deberá someterse a la evaluación de las condiciones de seguridad de las instalaciones provisionales de la Feria por parte del servicio municipal de extinción de incendios y salvamentos del Real Cuerpo de Bomberos de Málaga. La empresa adjudicataria presentará su proyecto visado por los Colegios Profesionales correspondientes, al Cuerpo de Bomberos, con al menos 15 días de antelación al montaje de la Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga 2009.

